
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D.C, dos (2) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00750-00 

 

El despacho no tiene en cuenta las anteriores diligencias de notificación, 

puesto que se remitieron en la forma establecida en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, pero a una dirección física, cuando dicho procedimiento solo fue 

previsto para cuando se efectúe con destino a un sitio virtual, amén que, por 

otro lado, tampoco se advierten legibles las certificaciones de la empresa de 

correo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

 
  

 

 

 

 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bc82172ef584aa078fb2999c163466127d48e647f17b31c002f0c086aa6fcb4d

Documento generado en 31/01/2023 10:05:38 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


